
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo con garantía real menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2019 00562 00 
Sustanciación: 713 

 

Estese a lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Q., mediante 

sentencia de fecha diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En consecuencia, comuníquese al Juzgado Tercero Civil del Circuito, lo ordenado en 
numeral primero de la referida sentencia, es decir, dejando a disposición de dicha autoridad 

las medidas cautelares dictadas en este asunto.  

 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

Una vez se realice lo anterior, pásese al archivo el expediente. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 106 

Fecha de notificación por estado 29/06/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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